
COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN A LOS ESTADOS MIEMBROS

de 28 de abril de 2000

por la que se fijan las orientaciones de una iniciativa comunitaria relativa a la regeneración
económica y social de las ciudades y de los barrios en crisis con el fin de fomentar un desarrollo

urbano sostenible � URBAN II

(2000/C 141/04)

1. La Comisión de las Comunidades Europeas decidió el 28
de abril de 2000 instaurar una iniciativa comunitaria rela-
tiva a la regeneración económica y social de las zonas
urbanas (en lo sucesivo denominada «URBAN II») de con-
formidad con el artículo 20 del Reglamento (CE) no

1260/1999 del Consejo (1), en lo sucesivo, denominado
«el Reglamento general».

2. En el contexto de la iniciativa URBAN II se ofrece finan-
ciación comunitaria para las medidas y los Æmbitos que se
ajusten a las orientaciones establecidas en la presente Co-
municación y que estØn incluidos en los programas de
iniciativas comunitarias (PIC) presentados por las autorida-
des designadas por los Estados miembros y aprobados por
la Comisión.

I. Objetivos y principios generales

3. Cinco aæos despuØs de su lanzamiento en 1994, los pro-
gramas subvencionados a travØs de la iniciativa comunita-
ria URBAN empiezan a dar sus frutos. Las actividades del
programa estÆn generando mejoras palpables en la calidad
de vida de las zonas beneficiarias. Estos logros prometedo-
res demuestran la validez del planteamiento integrado que
URBAN propone para abordar la elevada y creciente con-
centración de problemas sociales, medioambientales y eco-
nómicos en las aglomeraciones urbanas. Este plantea-
miento comprende un conjunto de operaciones que com-
binan la rehabilitación de las infraestructuras obsoletas con
medidas económicas y laborales, complementadas con me-
didas para combatir la exclusión social y mejorar la calidad
del entorno.

4. Durante el período de programación 1994-1999, URBAN
subvencionó programas en un total de 118 zonas urbanas.
La participación comunitaria sumó unos 900 millones de
euros a precios de 1999, lo que supuso inversiones sub-
vencionables por un total de 1 800 millones de euros que
beneficiaron a 3,2 millones de personas en toda Europa.
Así pues, URBAN logró canalizar fondos considerables ha-
cia las zonas seleccionadas, con una media de 560 euros
per cÆpita.

5. Otros 164 millones de euros sirvieron entre 1989 y 1999
para subvencionar 59 proyectos piloto urbanos (PPU) en el
marco de las acciones innovadores con cargo al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Estos proyectos
fomentan tanto la innovación en el Æmbito urbano como la
experimentación en asuntos económicos, sociales y me-
dioambientales a escala mÆs reducida que URBAN, con
resultados alentadores sobre todo en lo que respecta a

los planteamientos participativos e integrados de la rege-
neración urbana.

6. La experiencia adquirida con URBAN y los PPU se ha
tenido en cuenta en el debate general sobre política urbana
de los œltimos aæos. Las conclusiones de este debate estÆn
plasmadas en la Comunicación de la Comisión «Marco de
actuación para el desarrollo urbano sostenible en la Unión
Europea» [COM (1998) 605 final], donde la Comisión ex-
pone cómo entiende el desarrollo de la actuación urbana
futura.

El marco de actuación reconoce la importancia de integrar
la dimensión urbana en las políticas comunitarias, sobre
todo en las intervenciones de los Fondos Estructurales. Ello
requiere la introducción de un componente urbano explí-
cito en los programas de desarrollo regional. Tanto en las
regiones del objetivo no 1 como en las zonas del objetivo
no 2, este planteamiento significa que los diferentes docu-
mentos de programación en el contexto de los Fondos
Estructurales deberían incluir un conjunto de medidas de
desarrollo urbano integrado para las principales zonas ur-
banas de la región. Tales medidas pueden hacer una con-
tribución fundamental para que el desarrollo o la recon-
versión regional se produzca de forma equilibrada, segœn
se explica en la parte 3.A («Desarrollo urbano en el marco
de una política regional integrada») de las Directrices de los
Fondos Estructurales (de conformidad con el apartado 3
del artículo 10 del Reglamento general) mediante un enfo-
que territorial integrado similar al desarrollado por UR-
BAN.

Por otra parte, las medidas subvencionadas por el Fondo
Social Europeo (FSE) dentro del objetivo no 3 deben fo-
mentar la cohesión social incluso en aquellas poblaciones y
ciudades que no entran en el campo de aplicación de los
objetivos nos 1 y 2.

El marco de actuación tambiØn se centra en la necesidad de
aumentar los conocimientos e intercambiar experiencias y
buenas prÆcticas en lo urbano en relación con temas eco-
nómicos, sociales, medioambientales y de gobierno. Hace
falta mejorar la coordinación de los Fondos Estructurales
con otros instrumentos financieros comunitarios que afec-
tan a las zonas urbanas (por ejemplo, varias acciones clave
dentro del quinto programa marco de investigación y de-
sarrollo tecnológico, entre las que cabe citar «La ciudad de
maæana y patrimonio cultural», LIFE, SAVE, y el marco de
cooperación previsto por la Comisión para facilitar la apli-
cación local de las políticas y normas comunitarias en
materia de medio ambiente).
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7. Es fundamental velar por que la nueva iniciativa comuni-
taria ofrezca un claro valor aæadido y sea complementaria
de los programas principales, lo que podrÆ lograrse invir-
tiendo los recursos de URBAN II en la formulación y
aplicación de estrategias de regeneración económica y so-
cial sostenible que sean especialmente innovadoras, capa-
ces de generar un cambio de carÆcter precursor y mani-
fiesto en un limitado nœmero de zonas urbanas de toda
Europa. La nueva iniciativa URBAN II tambiØn puede cons-
tituir un puente entre el planteamiento de los proyectos
innovadores a pequeæa escala (como los proyectos piloto
urbanos realizados en el contexto del artículo 10 y de LIFE)
y la incorporación de este planteamiento integrado y par-
ticipativo en la corriente principal de los Fondos Estruc-
turales, y un foco para la difusión de buenas prÆcticas.

8. En este contexto, los objetivos de la nueva iniciativa son
los siguientes:

a) alentar la formulación y aplicación de estrategias parti-
cularmente innovadoras para la regeneración económica
y social sostenible de las poblaciones y ciudades pe-
queæas y medianas o de los barrios en dificultades de
las ciudades grandes;

b) mejorar e intercambiar los conocimientos y las expe-
riencias en relación con la regeneración y el desarrollo
urbano sostenibles en la Comunidad.

La persecución de estos objetivos puede facilitar la incor-
poración de estas innovaciones en las políticas principales
y los programas desarrollados en las zonas urbanas afec-
tadas y servir como intervenciones modelo en este terreno.

9. A fin de cumplir estos objetivos, las estrategias de regene-
ración urbana (vØase el punto 12) deben atenerse a los
siguientes principios:

� suficiente masa crítica de población y estructuras de
apoyo correspondientes para facilitar la formulación y
aplicación de programas de desarrollo urbano innova-
dor y sostenible, así como un planteamiento creativo
de la gestión urbana y del cambio sostenible,

� una intensa cooperación local para definir los retos, la
estrategia, las prioridades y la asignación de recursos,
así como para poner en prÆctica la estrategia, efectuar
un seguimiento de la misma y evaluarla. Las relaciones
de cooperación deberían ser amplias y eficaces, y com-
prender interlocutores económicos y sociales, organiza-
ciones no gubernamentales y agrupaciones vecinales,
incluidas las que actœan en el terreno del medio am-
biente, y cualquier otro organismo pertinente en este
marco, conforme al artículo 8 del Reglamento general,

� desarrollo de una estrategia territorial integrada inclu-
yendo, donde sea pertinente, la promoción de la coo-
peración entre instituciones,

� vinculación del lplan estratØgico de la zona en cuestión
con la red económica, social, ambiental y física, así
como con las estrategias de la conurbación o región
mÆs extensa,

� integración de los aspectos económicos, sociales, de
seguridad, medio ambiente y transporte, sin olvidar la
igualdad de acceso a los puestos de trabajo y a las
oportunidades de formación desde Æreas donde se con-
centre la exclusión,

� fomento de la igualdad de oportunidades para hombres
y mujeres,

� fomento de la aplicación a escala local de la política y
normativa comunitarias en materia de medio ambiente,

� complementariedad con las principales formas de asis-
tencia (mainstream) prestada por los Fondos Estruc-
turales y otras iniciativas o programas de la Comuni-
dad.

II. Zonas subvencionables y prioridades de actuación

10. El nœmero de zonas urbanas abarcadas en esta iniciativa
serÆ del orden de cincuenta. Por regla general, cada zona
urbana debería contar con al menos 20 000 habitantes,
aunque este mínimo podría reducirse a 10 000 en casos
debidamente justificados.

En cada ciudad o barrio urbano a subvencionar se abor-
darÆ un solo problema dentro de una zona geogrÆfica
coherente. En cada zona tambiØn deberÆ estar demostrada
la necesidad de regeneración económica y social o una
situación de crisis urbana mediante los indicadores perti-
nentes propuestos por los Estados miembros y debatidos
con la Comisión. Se tendrÆn en cuenta las necesidades
específicas de las ciudades pequeæas y medianas que atra-
viesan dificultades económicas y sociales importantes.

11. Las zonas urbanas subvencionadas podrÆn estar localizadas
dentro o fuera de las zonas subvencionables en virtud de
los objetivos nos 1 y 2, pero deberÆn cumplir al menos tres
de los criterios siguientes:

� alto índice de desempleo de larga duración,

� bajo nivel de actividad económica,

� alto nivel de pobreza y exclusión,

� necesidad específica de reconversión debido a dificulta-
des económicas y sociales a nivel local,

� nœmero elevado de inmigrantes, grupos Øtnicos y mi-
noritarios, o refugiados,
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� bajo nivel educativo, importante dØficit de cualificacio-
nes y elevado índice de abandono escolar,

� nivel elevado de criminalidad y delincuencia,

� tendencias demogrÆficas precarias,

� entorno particularmente degradado.

AdemÆs, los Estados miembros podrÆn tener en cuenta
otros criterios pertinentes.

12. Las estrategias pormenorizadas en los PIC deberÆn contri-
buir a un efecto mÆximo, dar a conocer las zonas selec-
cionadas a nivel tanto nacional como comunitario y hacer
hincapiØ en el papel concreto de la medida propuesta en
comparación con la ayuda procedente de los programas
principales. Se referirÆn a las prioridades siguientes:

� Recuperación de solares abandonados para dedicarlos a
usos mixtos de un modo compatible con el medio
ambiente (incluida la protección y mejora de edificios
y espacios abiertos en zonas degradadas y la conserva-
ción del patrimonio histórico y cultural) y capaz de
generar oportunidades de empleo estable, una mayor
integración de las comunidades y minorías Øtnicas lo-
cales, la reinserción de las personas marginadas, un
mayor grado de seguridad y prevención de la delin-
cuencia, así como una menor presión en el desarrollo
de terrenos no utilizados previamente o la expansión
urbana.

� El empresariado y los pactos en favor del empleo, sobre
todo las iniciativas locales de empleo y las oportunida-
des de empleo vinculadas a medidas para prevenir el
impacto ambiental negativo y para mejorar y proteger
el medio ambiente, la conservación y difusión de la
cultura y el desarrollo de servicios de asistencia alter-
nativos o de otro tipo que tengan en cuenta los cam-
bios en las estructuras demogrÆficas. Debe prestarse
especial atención a la igualdad de oportunidades para
hombres y mujeres.

� Desarrollo de una estrategia contra la exclusión y la
discriminación a travØs de acciones que fomenten la
igualdad de oportunidades y que estØn orientadas es-
pecialmente a mujeres, inmigrantes y refugiados.

� Desarrollo de sistemas de transporte pœblico integrado
significativamente mejorados en lo que respecta a su
eficacia, eficiencia económica y compatibilidad ecoló-
gica, acondicionamiento de vías para ciclistas y peato-
nes, e instauración de sistemas de comunicación inte-
ligentes conducentes a la reducción de los desplaza-
mientos en medios de transporte privados.

� Reducción y tratamiento de residuos, gestión eficiente
del agua y reducción del ruido, así como reducción del
consumo de energías a base de hidrocarburos mediante
el desarrollo de sistemas de gestión eficientes de la
energía y de fuentes de energía renovables que permi-
tan una reducción perceptible de las emisiones de CO2
y de otros productos contaminantes.

� Desarrollo del potencial de las tecnologías de la socie-
dad de la información con el fin de mejorar la presta-
ción de servicios de interØs pœblico a las pequeæas
empresas y los ciudadanos, de manera que contribuyan
a la inclusión social, la innovación y regeneración eco-
nómicas, políticas y gestión de medio ambiente inte-
gradas, gestión de los recursos humanos y empleabili-
dad, así como gestión eficiente de los servicios sanita-
rios, servicios de enseæanza y formación y servicios de
proximidad.

Al optar por alguna de estas prioridades, las estrategias
deberÆn acreditar un compromiso con el cambio organi-
zativo, la gestión participativa, la responsabilización y la
creación de capacidades transferibles a la prÆctica general,
tanto a nivel local como a escala mÆs amplia.

13. En el anexo I figura una lista de las medidas que pueden
subvencionarse en el contexto de esta iniciativa. La lista,
que tiene carÆcter ilustrativo y no exhaustivo, comprende
una serie de categorías de medidas incluidas en la edición
anterior de URBAN y en los proyectos piloto urbanos
financiados en virtud del artículo 10 del Reglamento (CEE)
no 2083/93 del Consejo, de 20 de julio de 1993 que
modifica el Reglamento (CEE) no 4254/88 por el que se
aprueban disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
no 2052/88, en lo relativo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (1).

14. Los programas tambiØn deberÆn prever disposiciones para
impulsar los conocimientos y el intercambio y la difusión
de experiencias y buenas prÆcticas en relación con la re-
generación económica y social de las zonas urbanas y el
desarrollo urbano sostenible.

15. AdemÆs, es necesario coordinar y enriquecer este proceso
mediante la puesta a punto de un mecanismo que facilite
la detección y acreditación de la innovación y las buenas
prÆcticas, el intercambio estructurado de experiencias, el
seguimiento y la evaluación (incluidos los mØtodos para
la cuantificación y el uso de los indicadores apropiados),
así como las enseæanzas que pueden extraerse de los pro-
yectos piloto urbanos en curso, la auditoría urbana, el
fomento de la transversalización en el contexto de los
objetivos nos 1 y 2, la determinación de la incidencia
urbana de las demÆs políticas comunitarias, etc. Para fo-
mentar los intercambios de experiencias y buenas prÆcticas
mediante medidas de asistencia tØcnica, y mÆs particular-
mente mediante la conexión en redes, podrÆ utilizarse un
mÆximo de 15 millones de euros (vØase el punto 32).
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III. Preparación, presentación y aprobación de los pro-
gramas

16. BasÆndose en las asignaciones financieras indicativas por
Estado miembro, el nivel mínimo de gastos por habitante y
el nœmero indicativo de zonas urbanas por Estado miem-
bro fijados por la Comisión (vØase el capítulo V), los Es-
tados miembros especificarÆn las zonas de actuación y
desglosarÆn las dotaciones por zona, teniendo en cuenta
los criterios enumerados en el punto 11.

Las estrategias se seleccionarÆn en función de su calidad,
carÆcter innovador y probada capacidad para abordar los
problemas y concretar el potencial para contribuir a una
mayor sostenibilidad urbana y calidad de vida. La selección
tendrÆ en cuenta su capacidad para convertirse en progra-
mas modelo a nivel nacional y europeo y para facilitar la
difusión de buenas prÆcticas por todos los Estados miem-
bros y otras partes de Europa.

17. Los PIC serÆn elaborados con arreglo a los principios, ejes
prioritarios y procedimientos descritos en los puntos 7 a
14 anteriores por las autoridades locales responsables de
las zonas subvencionables, cuando proceda en cooperación
con las autoridades regionales y nacionales, en función de
la estructura institucional de cada Estado miembro.

Cada programa se centrarÆ en una zona urbana que pre-
sente un alto grado de homogeneidad en cuanto a sus
características funcionales y geogrÆficas y el tipo de pro-
blemas existentes. En casos excepcionales, que deberÆn
justificarse debidamente, un programa podrÆ abarcar mÆs
de una zona urbana (con una población superior a 10 000
habitantes cada una) perteneciente al mismo contexto te-
rritorial.

18. Los programas tendrÆn un contenido similar al de los
documentos œnicos de programación mencionados en el
apartado 3 del artículo 19 del Reglamento general, adap-
tado a las necesidades y circunstancias de la regeneración
económica y social sostenible de las zonas urbanas, y en
especial:

� una evaluación previa conforme al apartado 2 del ar-
tículo 41, que tenga particularmente en cuenta las ca-
pacidades y deficiencias de la zona en cuestión, así
como los efectos esperados, tambiØn en lo que respecta
al medio ambiente y la igualdad de oportunidades para
hombres y mujeres,

� una descripción del proceso de programación, con las
disposiciones adoptadas para consultar a los interlocu-
tores,

� una descripción de la estrategia y de los ejes priorita-
rios para el desarrollo de la zona urbana contemplada
por el programa, que incluya las prioridades, los obje-
tivos específicos, cuantificados cuando se presten para
ello, indicando en quØ modo esta estrategia y estas

prioridades habrÆn de permitir alcanzar un desarrollo
sostenible, y en quØ modo tiene en cuenta las orienta-
ciones indicativas mencionadas en el apartado 3 del
artículo 10 del Reglamento general,

� una descripción somera de las medidas previstas para
llevar estas prioridades a la prÆctica, que comprenda la
información necesaria para comprobar el cumplimiento
de las normas sobre ayudas estatales en virtud del ar-
tículo 87 del Tratado; la naturaleza de las medidas
necesarias para la preparación, el seguimiento y la eva-
luación del PIC y los criterios aplicados para determi-
nar la naturaleza o importancia de las operaciones para
las zonas urbanas,

� un plan de financiación indicativo que, de conformidad
con los artículos 28 y 29 del Reglamento general, es-
pecifique la asignación financiera prevista por eje prio-
ritario y aæo para la participación del FEDER y del
Banco Europeo de Inversiones, segœn el caso, así
como el importe total del coste pœblico o equivalente
subvencionable y el importe estimado del coste privado
en relación con estas contribuciones. La participación
total del FEDER prevista anualmente deberÆ ser com-
patible con la perspectiva financiera correspondiente,

� las disposiciones de aplicación del PIC, indicando:

� las autoridades y estructuras participantes en el pro-
grama, en particular:

� una autoridad de gestión, conforme a la letra n)
del artículo 9 del Reglamento general, a quien
incumba la responsabilidad global de gestionar
el PIC,

� un organismo (cuando sea distinto de la autori-
dad de gestión) que desempeæe las funciones de
autoridad pagadora conforme a la letra o) del
artículo 9 y al artículo 32 del Reglamento ge-
neral,

� un ComitØ de seguimiento del programa con-
forme al artículo 35 del Reglamento general
(vØase el punto 22) y, en caso necesario, un
ComitØ directivo (vØase el punto 23),

� descripción de las disposiciones adoptadas para ges-
tionar el PIC, incluidos los mecanismos para orga-
nizar convocatorias de propuestas y seleccionar las
operaciones y, en su caso, descripción de la función
de los ComitØs de gestión,

� descripción de los sistemas previstos para el segui-
miento y la evaluación, incluido el papel del ComitØ
de seguimiento y de los interlocutores asociados a
las diferentes fases del programa,
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� definición de un sistema de gestión financiera que
permita el pago rÆpido y transparente de los fondos
a los beneficiarios finales,

� descripción de las disposiciones y de los procedi-
mientos específicos para supervisar los PIC, indi-
cando las diferentes responsabilidades para la ges-
tión financiera y el control financiero, de conformi-
dad con los artículos 38 y 39,

� información sobre los recursos necesarios para prepa-
rar, controlar y evaluar las intervenciones.

19. Los programas elaborados en este modo serÆn presentados
a la Comisión por las autoridades designadas por los Esta-
dos miembros afectados.

Una vez que la Comisión haya aprobado todos los progra-
mas, concederÆ una contribución œnica del FEDER. Tam-
biØn podrÆ conceder una subvención global a la totalidad o
a una parte del programa de comœn acuerdo con los Es-
tados miembros participantes.

20. Cada PIC contarÆ con un complemento del programa se-
gœn se define en la letra m) del artículo 9 y se describe en
el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento general, salvo
cuando el programa en su conjunto estØ sujeto a una
subvención global.

21. Este complemento del programa se enviarÆ a la Comisión
como mínimo tres meses antes de la decisión de la Comi-
sión sobre la aprobación del PIC. El complemento del
programa se prepararÆ siguiendo los mismos mecanismos
de cooperación y asociación que los aplicables al PIC.

IV. Seguimiento, ejecución y evaluación de las inter-
venciones

22. El seguimiento del programa incumbirÆ al ComitØ de se-
guimiento, de conformidad con el artículo 35 del Regla-
mento general. Las principales obligaciones del ComitØ,
que se reunirÆ como mínimo una vez al aæo, consisten
en aprobar el complemento del programa antes citado,
efectuar las modificaciones posteriores del programa o
del complemento del programa, supervisar y evaluar el
programa en su conjunto y aprobar los pliegos de condi-
ciones de las convocatorias de propuestas. El ComitØ de
seguimiento contarÆ con representantes de las autoridades
locales, regionales y nacionales que participen en el pro-
grama. Es deseable la participación en el ComitØ de repre-
sentantes de los interlocutores económicos y sociales y
organizaciones no gubernamentales, sin olvidar a los re-
presentantes del sector medioambiental, que deberÆ apli-
carse tal como dispone el artículo 8 del Reglamento Ge-
neral. Un representante de la Comisión y, en su caso, del
Banco Europeo de Inversiones, participarÆn en el trabajo
del ComitØ de seguimiento con carÆcter consultivo.

23. Cuando un programa abarque mÆs de una zona urbana, la
selección de las operaciones y el seguimiento de su puesta
en prÆctica incumbirÆn al ComitØ directivo encargado de

las operaciones en cada zona. Este ComitØ se regirÆ por los
mismos principios de cooperación que el ComitØ de segui-
miento. Un representante de la Comisión podrÆ participar
en calidad de observador. Cuando un programa abarque
una sola zona urbana, el cometido del ComitØ directivo
podrÆ ser desempeæado por el ComitØ de seguimiento,
que harÆ las veces de ComitØ directivo.

24. La autoridad de gestión asumirÆ las responsabilidades fija-
das en el artículo 34 del Reglamento general, incluida la
organización de la preparación de las decisiones que in-
cumban al ComitØ de seguimiento y, en su caso, al ComitØ
directivo. En particular aceptarÆ, estudiarÆ y harÆ una va-
loración preliminar de las operaciones objeto de una pro-
puesta de financiación o coordinarÆ estas tareas. TambiØn
coordinarÆ el trabajo de las autoridades u organismos de-
signados en función de lo que requiera la aplicación de las
diferentes medidas.

25. La participación del FEDER se abonarÆ en una cuenta
bancaria a nombre de la autoridad pagadora o de la auto-
ridad de gestión cuando haga las veces de autoridad paga-
dora. En cumplimiento de las decisiones del ComitØ de
seguimiento y, en su caso, del ComitØ directivo, la autori-
dad pagadora (o autoridad de gestión) la abonarÆn enton-
ces a las autoridades u organismos designados para aplicar
las diferentes medidas, o a los beneficiarios finales.

26. SerÆ aplicable a los PIC la parte III del Reglamento general
(«Participación y gestión financiera de los Fondos») y las
disposiciones sobre seguimiento, evaluación y control fi-
nanciero. Al determinar sus indicadores de conformidad
con los requisitos establecidos en el artículo 36 del Regla-
mento, la autoridad de gestión y el ComitØ de seguimiento
tendrÆn en cuenta la metodología indicativa y los ejemplos
publicados por la Comisión. De conformidad con el apar-
tado 4 del artículo 21 del Reglamento, los PIC podrÆn
revisarse por iniciativa de los Estados miembros o de la
Comisión de comœn acuerdo con los Estados miembros
afectados tras la evaluación intermedia mencionada en el
artículo 42 del Reglamento.

V. Financiación

27. La iniciativa comunitaria URBAN II serÆ financiada con-
juntamente por los Estados miembros y la Comunidad.

28. De conformidad con el apartado 2 del artículo 20 del
Reglamento general, la participación total del FEDER en
las iniciativa URBAN II durante el período 2000-2006 se
fija en 700 millones de euros, a precios de 1999. De
conformidad con el artículo 7 del mismo Reglamento, la
participación del FEDER en cada PIC estarÆ sujeta a una
indización del 2 % anual hasta el aæo 2003 y luego se
determinarÆ a precios de 2003 para los aæos 2004 a 2006.
La tasa de indización aplicable durante los aæos 2004,
2005 y 2006 se determinarÆ, en su caso, a mÆs tardar el
31 de diciembre de 2003. De conformidad con el artículo
29 del Reglamento general, la participación del FEDER
podrÆ suponer hasta el 75 % del coste total en las regiones
del objetivo no 1 y hasta el 50 % en las demÆs regiones.
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La Comisión aprobarÆ las asignaciones financieras indica-
tivas correspondientes a cadas Estado miembro y el nœ-
mero indicativo de zonas urbanas subvencionadas por la
iniciativa en cada Estado miembro (vØase el anexo II).

Al desglosar ese importe indicativo, los Estados miembros
deberÆn velar por que el gasto total dentro de cada zona
subvencionable suponga como mínimo 500 euros por ha-
bitante.

La Comisión estÆ dispuesta a examinar las posibles solici-
tudes de aumento del nœmero de programas indicados en
el anexo II, siempre que tales solicitudes respeten los lími-
tes de 500 euros/habitante (vØase mÆs arriba) y 20 000
habitantes establecidos en el punto 10.

Posiblemente tambiØn se disponga de prØstamos del Banco
Europeo de Inversiones.

29. De conformidad con el artículo 21 del Reglamento general,
el FEDER financiarÆ para la ejecución de la iniciativa UR-
BAN II las medidas de desarrollo de los recursos humanos
subvencionables con cargo al FSE y las relativas al sector
pesquero subvencionables con cargo al IFOP, segœn pro-
ceda.

30. Las iniciativas comunitarias pueden proporcionar asistencia
tØcnica en virtud de los artículos 2 y 20 del Reglamento
general de los Fondos Estructurales.

31. Dentro de los programas, la Comisión podrÆ facilitar la
asistencia tØcnica necesaria para la elaboración, financia-
ción y ejecución de las propuestas en el contexto de la
iniciativa URBAN II. A este respecto, de conformidad con
el artículo 29 del Reglamento general, serÆn de aplicación
los porcentajes de financiación normales cuando la asisten-
cia se proporcione a petición de un Estado miembro.

Excepcionalmente, si tal asistencia tØcnica se realiza por
iniciativa de la Comisión, podrÆ contar con una financia-
ción de hasta el 100 %.

32. Para fomentar los intercambios de experiencias y buenas
prÆcticas mediante medidas de asistencia tØcnica, y mÆs
particularmente mediante la conexión en redes, podrÆ uti-
lizarse un mÆximo de 15 millones de euros.

SerÆn de aplicación los porcentajes de financiación norma-
les cuando estas medidas sean solicitadas por un Estado
miembro.

No obstante, si las medidas se realizan por iniciativa de la
Comisión, podrÆn contar con una financiación de hasta el
100 %.

33. La financiación del 100 % por iniciativa de la Comisión de
los dos tipos de asistencia tØcnica descrita en los puntos 31
y 32 no podrÆ suponer mÆs del 2 % de la participación
total del FEDER, segœn lo expuesto en el punto 28.

VI. Calendario

34. La Comisión invita a los Estados miembros que deseen
beneficiarse de la iniciativa URBAN II a presentar sus pro-
puestas de programas de iniciativas comunitarias o sus
solicitudes de subvenciones globales para zonas urbanas
en un plazo de seis meses a partir de la fecha de publica-
ción de la presente Comunicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas. La Comisión no podrÆ atender las
propuestas recibidas despuØs de dicha fecha. En el anexo II
figura el nœmero indicativo de programas correspondiente
a cada Estado miembro.

35. Toda correspondencia en relación con la presente Comu-
nicación deberÆ dirigirse a:

Comisión Europea
Dirección General de Política Regional
Rue de la Loi/Wetstraat 200,
B-1049 Bruxelles/Brussel.

Hecho en Bruselas, el 28 de abril de 2000.
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ANEXO I

LISTA INDICATIVA DE MEDIDAS SUBVENCIONABLES

Tal como lo exige el Reglamento general, todas las operaciones financiadas con la participación del FEDER deben entrar
en el Æmbito de aplicación de los Fondos Estructurales y de las disposiciones consignadas en las fichas de admisibilidad
de los gastos. TambiØn deben ajustarse a las demÆs políticas comunitarias, incluidas las normas de competencia.

Utilización mixta y reurbanización de terrenos abandonados de modo compatible con el medio ambiente

� Recuperación de solares abandonados y terrenos contaminados.

� Rehabilitación de espacios pœblicos, incluidas las zonas verdes.

� Renovación de edificios para acoger actividades económicas y sociales de modo sostenible y ecológicamente
compatible.

� Conservación y valorización del patrimonio histórico y cultural.

� Aumento de la seguridad y prevención de la criminalidad; participación de los vecinos en la vigilancia urbana;
mejora del alumbrado pœblico; vigilancia mediante circuito cerrado de televisión. No podrÆn beneficiarse de ayuda
las zonas de acceso exclusivo.

� Formación de personal.

El FEDER no puede financiar la vivienda. No obstante, cuando la mejora de las condiciones de vivienda resulte
inseparable de cualquier intento de abordar el desarrollo urbano de manera eficaz, los programas deberÆn acreditar
la disponibilidad de asignaciones financieras suficientes por parte de las autoridades nacionales o locales para la mejora
de la vivienda, ademÆs del importe total subvencionable en el marco del programa URBAN II. Los programas tambiØn
deberÆn explicar en quØ modo la actuación en el Æmbito de la vivienda guarda coherencia con las actividades financiadas
por el FEDER.

Empresariado y pactos en favor del empleo

� Apoyo a la actividad empresarial, al comercio, las cooperativas, mutuas y servicios para pequeæas y medianas
empresas (PYME); creación de centros de negocios y de mecanismos para la transferencia de tecnologías.

� Colaboraciones entre el sector pœblico y el sector privado, en particular para gestionar los programas de desarrollo
económico integrado y fomentar la conciencia ecológica en la actividad empresarial.

� Creación de una mancomunidad de gestión y consultores de mercadotecnia; asesoramiento personalizado a em-
presarios; asesoramiento a personas que empiezan un negocio.

� Formación en nuevas tecnologías, por ejemplo, producción informatizada para tecnologías comerciales o respetuo-
sas con el medio ambiente.

� Apoyo a proyectos generadores de puestos de trabajo a nivel local.

� Instauración de servicios culturales, de ocio o deportivos que contribuyan a la creación de empleos estables y a la
cohesión social.

� Conservación y difusión de la cultura.

� Instauración de servicios de guardería.

� Instauración de servicios de asistencia sanitaria alternativa y otros servicios, en particular para ancianos y niæos.

� Asesoramiento sobre seguridad y protección contra la delincuencia.

Integración de marginados y acceso a los servicios bÆsicos

� Asesoramiento, planes de formación y formación lingüística personalizados, orientados particularmente a las nece-
sidades específicas de las minorías.

� Unidades móviles de asesoramiento sobre empleo y formación.
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� Planes de experiencia laboral sobre proyectos locales de rehabilitación.

� Mejora de los servicios sanitarios; centros de rehabilitación de drogadictos.

� Inversiones en servicios educativos y sanitarios (incluidos los centros de rehabilitación de drogadictos) a una escala
adecuada para el desarrollo y el empleo locales.

� Fomento de planes de educación y formación integrada y personalizada para la reinserción de colectivos desfavo-
recidos y marginados.

� Enlace del transporte pœblico con los puntos de concentración laboral y educativa dentro y fuera de la zona.

Integración de transporte pœblico y comunicaciones

� Reorganización de los sistemas de transporte, incluyendo la introducción del cobro por el uso de las vías urbanas,
creación de zonas sin trÆfico rodado, sistemas de control de trÆfico inteligente y aparcamientos disuasorios.

� Introducción de un transporte pœblico integrado.

� Mejora de la seguridad del transporte pœblico.

� Servicios de información, reservas y pagos por ordenador para viajeros.

� Vehículos de transporte pœblico de bajo consumo energØtico.

� Caminos y paseos en zonas verdes seguros y atractivos para peatones y ciclistas.

� Formación de personal.

Reducción y tratamiento de residuos; gestión eficiente del agua y reducción del ruido; reducción del consumo de energías a base de
hidrocarburos

� Fomento de la reducción de residuos, reciclado total, recogida y tratamiento selectivos.

� Control de la calidad del aire y reducción de la contaminación acœstica (planes de acción local).

� Acciones para reducir el consumo de agua y fomentar el aprovechamiento del agua de lluvia y una gestión mÆs
eficaz de los recursos hídricos.

� Fomento de la eficiencia energØtica y de la reducción del consumo.

� Fomento de las fuentes de energía renovables.

� Formación en gestión y protección medioambiental.

Desarrollo del potencial de las tecnologías de la sociedad de la información

� Formación y equipamiento para apoyar el teletrabajo y la utilización de Internet y otras aplicaciones telemÆticas.

� Fomento del acceso y uso efectivo de los servicios telemÆticos destinados a los ciudadanos.

� Sistemas de información para la gestión de los recursos humanos y las oportunidades de empleo.

� Apoyo al uso de las tecnologías de la información y comunicación con fines de formación, empleabilidad, educación
y cultura.

� Desarrollo de servicios de interØs pœblico, sobre todo en los Æmbitos de la educación y formación, asistencia
sanitaria, información sobre medio ambiente y apoyo a las PYME, en particular para el comercio electrónico y
los servicios de proximidad.

� Apoyo a las autoridades locales para la transferencia de conocimientos específicos y tecnológicos adquiridos con las
experiencias realizadas en las ciudades de la Comunidad Europea.
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Mejoras en el gobierno urbano

� Estudios y peritajes sobre la reorganizuación y mejora de los servicios pœblicos.

� Fomento de las estructuras de gestión urbana nuevas y modernas; formación de personal.

� Introducción de indicadores sobre la sostenibilidad local, seguimiento de sus aplicaciones y posibles mejoras.

� Campaæas de información (tambiØn con vistas a reducir la estigmatización), medidas para mejorar el acceso a la
información, tambiØn en materia de medio ambiente, y participación de los ciudadanos en los procesos de decisión.

� Intercambios de experiencias y buenas prÆcticas, así como desarrollo de la base de datos comunitaria sobre buenas
prÆcticas en la gestión y sostenibilidad de las ciudades.

ANEXO II

NÚMERO INDICATIVO DE ZONAS URBANAS SUBVENCIONADAS

B 2

DK 1

D 10

EL 2

E 8

F 7

IRL 1

I 8

L �

NL 2

A 1

P 2

FIN 1

S 1

UK 9

ESC 141/16 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 19.5.2000


